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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00041-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 
favor de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO y en 
contra de HOLGUER PEREZ NINO por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $9.508.458 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 
pagaré No 200000518307 aportada con la demanda. 

2.- Por la suma de $1.423.740 Mcte, por concepto de intereses corrientes 
correspondiente al pagaré No 200000518307 aportada con la demanda. 

3.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 
ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 
desde 04 de mayo de 2021. 

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

5.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
6.- Reconocer personería para actuar al Dr.  VLADIMIR LEON POSADA como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos 
del poder conferido. 
. 
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NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 29 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 024 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00042-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a 
favor de YAMILE SUA MENDIVELSO y en contra de ADRIANA BLANDON 
CALDERON Y JORGE ONOFRE RINCON por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $5.400.000 Mcte, por concepto de capital correspondiente a la 
letra de cambio No LC-2112649713 aportada con la demanda. 

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 
ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 
desde el 01 de enero de 2019. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar al Dr.  CARLOS ALBERTO GONZALEZ 
ZARATE como endosatario en procuración para el cobro de la demandante. 
. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 29 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 024 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00043-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 
favor de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., y en contra de MAURICIO 
AVILA MARTINEZ por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $11.731.335 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 
pagaré No 99918534172 aportado con la demanda. 

2.- Por la suma de $2.207.553 Mcte, por concepto de intereses causados hasta el 
07 de diciembre de 2021 correspondiente al pagaré No 99918534172 aportada con 
la demanda. 

3.- Por la suma de $1.498.685 Mcte, por concepto de intereses remuneratorios 
correspondiente al pagaré No 99918534172 aportada con la demanda. 

4.- Por la suma de $708.868 Mcte, por concepto de intereses remuneratorios 
correspondiente al pagaré No 99918534172 aportada con la demanda. 

5.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 
ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 
desde el 07 de diciembre de 2021.  

6.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

7.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
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que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
8.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  LINA JULIANA AVILA CARDENAS 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 29 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 024 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00044-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir 

del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente 

so pena de rechazo: 

 

1.- Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° del 
Decreto 806 de 2020, como quiera que, dicha disposición exige que tratándose de 
personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de 
correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. Sumado a lo anterior, dese 
cumplimiento al inciso 2° del artículo 5°de la citada norma. 
 
2.- Aporte la respectiva constancia de la Alcaldía Local de Engativá, actualizada y con una 

vigencia no mayor de 15 días, pues la aportada es del 30 de agosto de 2021. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 29 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 024 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00045-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir 

del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente 

so pena de rechazo: 

 

1.- Dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso 1° del artículo 6° del Decreto 806 del 

2020, esto es indicar el canal digital donde deben ser notificadas las partes. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

   

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 29 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 024 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00046-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 
INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir 
del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente 
so pena de rechazo: 
 

1. Alléguese copia del escrito de demanda con los requisitos formales, dado que 
los documentos allegados en la presentación de la demanda no se visualizan. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

   

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 29 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 024 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00047-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir 

del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente 

so pena de rechazo: 

 

1.- Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° del 
Decreto 806 de 2020, como quiera que, dicha disposición exige que tratándose de 
personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de 
correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. Sumado a lo anterior, dese 
cumplimiento al inciso 2° del artículo 5°de la citada norma. 
 
2.- Aporte la respectiva constancia de la Alcaldía Local de Suba, actualizada y con una 

vigencia no mayor de 15 días, pues la aportada es del 23 de noviembre de 2021. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

   

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 29 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 024 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00048-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 
favor de BANCO FINANDINA S.A., y en contra de ENRIQUE GOMEZ TAPIA por 
las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $17.365.916 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 
pagaré No 1150249566 aportada con la demanda. 

2.- Por la suma de $2.454.590 Mcte, por concepto de intereses de mora hasta el 06 
de noviembre de 2021 correspondiente al pagaré No 1150249566 aportada con la 
demanda. 

3.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 
ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 
desde 07 de noviembre de 2018. 

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

5.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
6.- Reconocer personería para actuar al Dr.  LUIS FERNANDO FORERO GOMEZ 
como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
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. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 29 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 024 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00049-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir 

del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente 

so pena de rechazo: 

 

a) De conformidad con lo establecido en el numeral 5° del artículo 82 ibíd., deberán 
formularse las pretensiones de la demanda, atendiendo para ello la clase de proceso que 
aquí nos ocupa si es un proceso monitorio o un proceso ejecutivo.  
. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 29 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 024 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Ejecutivo singular CLAUDIO VELASQUEZ SANTANA 

Contra  YINETH PAOLA GOMEZ  SANCHEZ 

RAD 1100141893720220006100 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

  

Como la anterior solicitud cumple los requisitos exigidos por la ley y viene 
acompañada de documento idóneo escaneado, el cual deberá presentar una vez se 
abra el debate probatorio, para el ejercicio de la acción ejecutiva, en atención a lo 
previsto en los artículos 422 y 430 del C.G. del P., y demás normas concordantes del 
Código de Comercio, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva Singular de 
mínima Cuantía a favor de  CLAUDIO VELASQUEZ SANTANA  y en contra de  YINETH 
PAOLA GOMEZ SANCHEZ, por las siguientes cantidades de dinero derivadas del 
pagaré  No 8081858 suscrito el 09 de septiembre de 2021:  

 1). Por la suma de $  23.000.000 m/cte., por concepto del valor del capital, 
respecto del pagare relacionado anteriormente, base de la presente ejecución. 

2). Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral primero, a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados 
desde el 25 de octubre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE a la ejecutada, personalmente, en la forma prevista 
en los artículos 291 a 293 del C. General del Proceso, haciéndole saber que disponen 
del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (art. 431 
ídem); y diez (10) días siguientes a su notificación para proponer excepciones de mérito, 
si así lo estima (art. 442 ibídem). 

TERCERO.- RECONOCER personería para actuar al señor CLAUDIO 
VELASQUEZ SANTANA, quien actúa en causa propia.  

 
  NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 



Ejecutivo singular CLAUDIO VELASQUEZ SANTANA 

Contra  YINETH PAOLA GOMEZ  SANCHEZ 

RAD 1100141893720220006100 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 024 

 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

Secretaria  



Ejecutivo singular CLAUDIO VELASQUEZ SANTANA 

Contra  YINETH PAOLA GOMEZ  SANCHEZ 

RAD 1100141893720220006100 

 

 

 



Ejecutivo singular credivalores  
ContraCASTRO CORREA JORGE ELIECER 

Radicado: 1101418903702022006200 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del C.G. del P., se inadmite la 

demanda para que, dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte 
demandante subsane los siguientes defectos de que adolece la misma: 

 
1.  Aclare en la pretensión segunda la fecha desde cuándo se están cobrando 

los intereses remuneratorios.  
2. aclare la fecha de inicio de los intereses moratorios.  

 
  

NOTIFÍQUESE,      
  
  

  

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO  
JUEZ  

 

 

 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No. 024 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



 

 

 



Ejecutivo singular conjunto residencial portal de modelia  
Contra Universitaria agustiniana 

Radicado: 1101418903702022006300 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del C.G. del P., se inadmite la 

demanda para que, dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte 
demandante subsane los siguientes defectos de que adolece la misma: 

 
1.  Precise el valor de cada una de las cuotas de administración mes a mes. 
2. Aclare la fecha desde las cuales se generaron los intereses moratorios.  
3. Allegue el certificado y existencia de representación legal de  UNIVERSITARIA 
AGUSTINIANA .   

 
  

NOTIFÍQUESE,      
  
  

  

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO  
JUEZ  

 

 

 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No. 024 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



 

 

 

 



Ejecutivo singular SOMEC  
Contra  LUIS HERNANDO TARAZONA Y OTRA 

Radicado: 1101418903702022006300 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  
 
 De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del C.G. del P., se inadmite la 

demanda para que, dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte 
demandante subsane los siguientes defectos de que adolece la misma: 

 
1. Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° 
del Decreto 806 de 2020, como quiera que, dicha disposición exige que tratándose 
de personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la 
dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales, 
precisando el número del pagaré que pretende ejecutar.   

 

 
  

NOTIFÍQUESE,      
  
  

  

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO  
JUEZ  

 

 

 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No. 024 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



 

 

 

 

 



Ejecutivo singular AECSA  
Contra EDWIN MONROY ROMERO   

Radicado: 1101418903702022006500 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  
 
 Como quiera que la anterior solicitud cumple los requisitos exigidos por la ley, 

además se cuenta con el documento idóneo escaneado, el cual deberá presentar una 
vez se abra el debate probatorio para el ejercicio de la acción ejecutiva, en atención a 
lo previsto en los artículos 422 y 430 del C.G. del P., y demás normas concordantes del 
Código de Comercio, el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva Singular de 

mínima Cuantía a favor ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A AECSA 
y en contra de EDWIN MONROY ROMERO, por las siguientes cantidades de dinero 
derivadas del pagaré No 2616149:  

 
1. Por la suma de $ 4,204,309 correspondiente al capital de la obligación. 
 
2.Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral anterior a la tasa 

máxima que fije la superintendencia financiera desde el día de la presentación de la 
demanda hasta cuando se realice el pago total de la obligación.  

 
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada, personalmente, en la forma 

prevista en los artículos 291 a 293 del C. General del Proceso y/o artículo 8 del decreto 
806 de 2020, haciéndole saber que disponen del término de cinco (5) días a partir de 
su notificación para pagar la obligación (art. 431 ídem); y diez (10) días siguientes a su 
notificación para proponer excepciones de mérito, si así lo estima (art. 442 ibídem). 

 
 TERCERO.- Se le reconoce personería jurídica a la Doctora CAROLINA 

ABELLO OTÁLORA, como apoderada judicial de la parte demandante. 
 

 
  

NOTIFÍQUESE,      
  
  

  

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO  
JUEZ  

 

 

 



  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 29 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 
el Estado No. 024 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



 

 

 

 

 

 



Ejecutivo singular credivalores  
Contra  MACIAS ALFONSO NATHALIA 

Radicado: 1101418903702022006600 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del C.G. del P., se inadmite la 

demanda para que, dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte 
demandante subsane los siguientes defectos de que adolece la misma: 

 
1.  Aclare en las pretensiones 2 y 3 la fecha desde cuándo se están cobrando 

los intereses moratorios y corrientes, además con fundamento en que tasa se deben 
liquidar.  

 
  

NOTIFÍQUESE,      
  
  

  

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO  
JUEZ  

 

 

 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No. 024 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



 

 

 

 



Ejecutivo singular NELSON ORLANDO FELICIANO RODRIGUEZ  

Contra JHON DARIO NUÑEZ PARRA Y OTROS 
Radicado: 1101418903702022006700 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  
 
 Como quiera que la anterior solicitud cumple los requisitos exigidos por la ley, 

además se cuenta con el documento idóneo escaneado, el cual deberá presentar una 
vez se abra el debate probatorio para el ejercicio de la acción ejecutiva, en atención a 
lo previsto en los artículos 422 y 430 del C.G. del P., y demás normas concordantes del 
Código de Comercio, el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva Singular de 

mínima Cuantía a favor NELSON ORLANDO FELICIANO RODRIGUEZ y en contra de 
JHON  DARIO NUÑEZ  PARRA,  NUBIA  CALDERON GONZALEZ e HIPOLITO SILVA 
BARRIOS., por las siguientes cantidades de dinero derivadas del contrato de 
arrendamiento suscrito entre las partes:  

 
1 Por la suma de $1.800.000 por concepto del canon de arrendamiento del 5 de 

diciembre de 2018  
2. Por la suma de $1.800.000 por concepto del canon de arrendamiento del 5 de 

enero de 2019 
3. Por la suma de $1.800.000 por concepto del canon de arrendamiento del 5 de 

febrero de 2019 
4. Por la suma de $1.800.000 por concepto del canon de arrendamiento del 5 de 

marzo de 2019 
5. Por la suma de $1.800.000 por concepto del canon de arrendamiento del 5 de 

abril de 2019.  
6. Por la suma de $1.800.000 por concepto del canon de arrendamiento del 5 de 

mayo de 2019 
7. Por la suma de $1.800.000 por concepto del canon de arrendamiento del 5 de 

junio de 2019. 
8. Por la suma de $1.800.000 por concepto del canon de arrendamiento del 5 de 

Julio de 2019. 
9. Por la suma de $1.980.000 por concepto del canon de arrendamiento del 5 de 

agosto de 2019 
10. Por la suma de $1.980.000 por concepto del canon de arrendamiento del 5 

de septiembre de 2019.  
11. Por la suma de $1.980.000 por concepto del canon de arrendamiento del 5 

de octubre de 2019. 
12. Por la suma de $1.980.000 por concepto del canon de arrendamiento del 5 

de noviembre de 2019.  
13. Por la suma de $1.980.000 por concepto del canon de arrendamiento del 5 

de diciembre de 2019.  
14. Por la suma de $1.980.000 por concepto del canon de arrendamiento del 5 

de enero de 2020. 
15. Por la suma de $1.980.000 por concepto del canon de arrendamiento del 5 

de febrero de 2020. 



16. Por la suma de $1.980.000 por concepto del canon de arrendamiento del 5 
de febrero de 2020. 

17. Por la suma de $1.980.000 por concepto del canon de arrendamiento del 5 
de marzo de 2020. 

18. Por la suma de $ 3.960.000 m/cte, por concepto de la cláusula penal 
contenida en el contrato de arrendamiento. 

 
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada, personalmente, en la forma 

prevista en los artículos 291 a 293 del C. General del Proceso y/o artículo 8 del decreto 
806 de 2020, haciéndole saber que disponen del término de cinco (5) días a partir de 
su notificación para pagar la obligación (art. 431 ídem); y diez (10) días siguientes a su 
notificación para proponer excepciones de mérito, si así lo estima (art. 442 ibídem). 

 
 TERCERO.- Se le reconoce personería jurídica NELSON  ORLANDO 

FELICIANO  RODRIGUEZ, quien actúa en causa propia. 
 
  

NOTIFÍQUESE,      
  
  

  

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO  
JUEZ  

 

 

 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 29 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 
el Estado No. 024 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



 

 

 

 

 

 

 



Ejecutivo singular BANCA DE INVERSIONES DE OCCIDENTE SAS 
Contra URIANA ADELSO 

Radicado: 1101418903702022006800 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del C.G. del P., se inadmite la 

demanda para que, dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte 
demandante subsane los siguientes defectos de que adolece la misma: 

 
1.  exclúyase la pretensión 3 como quiera que no se encuentra estipulada dentro 

del título base de la presente acción.  

 
  

NOTIFÍQUESE,      
  
  

  

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO  
JUEZ  

 

 

 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No. 024 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



 

 

 

 

 



Ejecutivo singular BANCO CREDIFINANCIERA 
Contra  OSPINA OROZCO MERCEDES 

Radicado: 1101418903702022006900 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del C.G. del P., se inadmite la 

demanda para que, dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte 
demandante subsane los siguientes defectos de que adolece la misma: 

 
1.  Aclare en las pretensiones 2 y 3 la fecha desde cuándo se están cobrando 

los intereses moratorios y corrientes, además indique la tasa para tener en cuenta al 
momento de liquidar.  

 
  

NOTIFÍQUESE,      
  
  

  

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO  
JUEZ  

 

 

 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No. 024 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



 

 

 

 

 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00100-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a 
favor de YAMILE SUA MENDIVELSO y en contra de SERGIO DAVID ZAMBRANO 
CANDIA, CESAR AUGUSTO PARRA ORDOÑEZ Y DANIEL HERNAN GIL 
PINZON 

 por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $5.000.000 Mcte, por concepto de capital correspondiente a la 
letra de cambio No LC-21111457409 aportada con la demanda. 

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 
ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 
desde el 13 de febrero de 2019. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar al Dr.  CARLOS ALBERTO GONZALEZ 
ZARATE como endosatario en procuración para el cobro de la demandante. 
. 

 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 29 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 024 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00101-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir 

del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente 

so pena de rechazo: 

 

1.- Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° del 
Decreto 806 de 2020, como quiera que, dicha disposición exige que tratándose de 
personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de 
correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. Sumado a lo anterior, dese 
cumplimiento al inciso 2° del artículo 5°de la citada norma. 
 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

   

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 29 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 024 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00102-00 

 

Por haber sido presentada en forma, y reunidos los requisitos previstos en los 
artículos 82, 84, 384 y s.s., del C. General del Proceso, el juzgado,  

 
 RESUELVE: 
  

   PRIMERO.- ADMITIR la anterior demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN 
INMUEBLE ARRENDADO instaurada por BIENES RAICES DE COLOMBIA S.A.S., en 
contra de LUIS FERNANDO JIMENEZ BURBANO 
 
   SEGUNDO.- Dese a la presente demanda el trámite previsto en el artículo 
384 del Código General del Proceso, mediante el procedimiento VERBAL SUMARIO, por 
tratarse de un asunto de mínima cuantía.  
 
   TERCERO.- NOTIFÍQUESE a los demandados personalmente, en la forma 
prevista en el artículo 291 a 293 del Código General del Proceso, y córrasele traslado de 
la demanda por el término legal de diez (10) días (art. 391 ídem) y art 8º del decreto 806 
de 2020.. 
 
 CUARTO.- RECONOCER personería a la abogada, Dra. ANDREA JIMENEZ 
RUBIANO  quien actúa como apoderada de la parte demandante en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

   

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 29 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 024 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00103-00 

 

AUXÍLIESE Y CÚMPLASE la comisión conferida por el Juzgado Trece (13) de 
Familia de Bogotá; en consecuencia el Despacho DISPONE:  
  

Señalar fecha para realizar la diligencia de secuestro para el día 10 del mes de 
mayo del año 2022 a la hora de las 08:30 am 

 

Para la fecha señalada la parte interesada deberá allegar el certificado de tradición 
del inmueble con fecha de expedición no mayor a 30 días.   

 

Comuníquese por el medio más expedito al apoderado y al juzgado 
comitente, la fecha y hora señaladas para cumplir la comisión.  

 

 
 
 Cumplido lo anterior, REMÍTANSE las presentes diligencias al Juzgado de origen.   

 
 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

   

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 29 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 024 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00104-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 
favor de INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S., INVERST S.A.S., y en contra 
de RICARDO ALBERTO REYES JIMENEZ por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $5.640.674 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 
pagaré No 9058256 aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 
ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 
desde la fecha de presentación de la demanda. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  MARGARITA SANTACRUZ 
TRUJILLO como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos 
y para los efectos del poder conferido. 
. 

 
 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 29 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 024 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00105-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 
favor de CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR y en contra de ARAMINTA 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ Y TOMAS GUAUÑA FERNANDEZ por las siguientes 
sumas: 

 
1.- Por $3.908.329 Mcte como capital correspondiente al capital a la obligación 
suscrita en la escritura pública No 5113 del 13 de octubre de 1998 aportada con la 
demanda. 

2.- Por $9.671.660 Mcte como intereses de plazo correspondiente a la obligación 
suscrita en la escritura pública No 5113 del 13 de octubre de 1998 aportada con la 
demanda. 

3.- Por $1.501.748 Mcte como prima de seguros correspondiente a la obligación 
suscrita en la escritura pública No 5113 del 13 de octubre de 1998 aportada con la 
demanda. 

4.- Por los intereses moratorios del saldo insoluto liquidados a una y media veces la 
tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún 
caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde 
la fecha que se causó cada cuota. 

5.- Sobre costas se decidirá oportunamente. 

Se DECRETA el EMBARGO de los bienes inmuebles materia de gravamen 
hipotecario, por secretaría, ofíciese al registrador de instrumentos públicos de la 
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zona y ciudad correspondiente, indicando expresamente que se ejecuta la garantía 
hipotecaria contenida en el número de matrícula inmobiliaria No 50S-40293123 en 
la escritura pública No. 5113 del 13 de octubre de 1998 de la notaria 42 del Circulo 
de Bogotá a favor del “CAJA DE LA VIVIENDA FAMILIAR POPULAR.”. 

Acreditada su inscripción, se resolverá sobre su secuestro 
 

6.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
7.- Reconocer personería para actuar al Dr.  VICTOR GUILLERMO CAÑON 
BARBOSA  como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos 
y para los efectos del poder conferido. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

   

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 29 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 024 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00106-00 

 

Según lo señalado por el artículo 422 del Código General del Proceso, “Pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él…”. 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que los documentos aportados 

como soporte de la demanda no cumplen con los requisitos señalados por los art. 

772,  y 774 del C.Co toda vez que estos no tienen indicación del nombre, 

identificación o firma de quien la recibe. Adicionalmente, carece de firma del 

obligado, requisito indispensable al tenor del citado artículo 774 del C.Co, en 

concordancia con los artículos 621 y 625 de la misma obra. En consecuencia, se 

niega el mandamiento de pago solicitado.  

Por secretaría, devuélvanse los anexos al interesado. Déjense las constancias del 
caso. 

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

   

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 29 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 024 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00108-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir 

del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente 

so pena de rechazo: 

 

1.- Dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso 1° del artículo 6° del Decreto 806 del 

2020, esto es indicar el canal digital donde deben ser notificada la parte demandante. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

   

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 29 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 024 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00109-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

1. Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 
favor de MANUEL ANTONIO MORA ESCOBAR  y en contra de ISAAC MORENO 
MURCIA  por las siguientes sumas: 

 
1.- $2.000.000.Mcte, como capital correspondiente al cheque No 95381-9 aportado 
con la demanda. 

2.- $400.000.Mcte, como valor del cheque a título de sanción conforme el art 731 del 
código de comercio. 

3.- Por los intereses moratorios sobre la suma anterior liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 
ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 
desde que se hizo exigible la obligación. 

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

5.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
6.- Reconocer a  MANUEL ANTONIO MORA ESCOBAR quien actúa en causa 
propia. 
 
. 
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NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 29 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 024 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00116-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir 

del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente 

so pena de rechazo: 

 

1.- Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° del 
Decreto 806 de 2020, como quiera que, dicha disposición exige que tratándose de 
personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de 
correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. Sumado a lo anterior, dese 
cumplimiento al inciso 2° del artículo 5°de la citada norma. 
 
2.- Adecúense las pretensiones de conformidad con la literalidad de título valor, como 
quiera que este fue pactado en instalamentos. (Numeral 4º del artículo 82 del C.G.P.)  

  
3.- Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral anterior, ajústense las pretensiones 
referentes a los intereses moratorios, toda vez que el título valor báculo de la ejecución se 
pactó por instalamentos, y cada uno de estos tienen su causación de interés moratorio.  

  
4.- Bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la información que se 
suministre, indique el lugar en el cual se encuentra el pagaré, cuyo cobro se persigue con 
la presentación de la demanda. Asimismo, indique si ha iniciado alguna otra ejecución con 
el citado documento.  
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

   

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 29 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 024 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00117-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 
favor de ITAU CORPBANCA COLOMBIA y en contra de GERMAN RICARDO 
BARRERA MORALES por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $33.679.603 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 
pagaré No 009005293631 aportada con la demanda. 

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 
ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 
desde el 24 de agosto de 2021. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  LUZ ESTELA LEON BELTRAN  
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
. 
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NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 29 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 024 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00118-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 
favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., AECSA, y en 
contra de ARMANDO RODRIGUEZ ROMAÑA por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $13.246.453 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 
pagaré No 6080076 aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 
ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 
desde la presentación de la demanda. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  CAROLINA ABELLO OTALORA 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
. 
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NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 29 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 024 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00119-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 
favor de TRANSVOLCARGA S.A., y en contra de JHON JAIRO GUALTEROS 
AREVALO por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $12.000.000 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 
pagaré No SPT-249 aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 
ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 
desde el 22 de diciembre de 2021. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  IVAN FERNEY ACOSTA 
LONDOÑO como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 
. 
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NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 29 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 024 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00120-00 

 

Encontrándose las diligencias al despacho para proveer lo que a derecho corresponda y 

en lo que tiene que ver con la competencia para conocer de las mismas, es claro que 

tratándose de asuntos en los cuales se ejerciten derechos reales, como lo es en este caso 

la acción ejecutiva, la facultad se encuentra asignada por el legislador de modo PRIVATIVO 

en cabeza del Juez del lugar donde se llevaría a cabo el cumplimiento de la obligación 

numeral 3º ibídem excluyendo así a cualquier otra autoridad judicial. 

De acuerdo con lo anterior y como quiera que este juez no es el autorizado legalmente para 

asumir la competencia del asunto, en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 90 del 

Código General del Proceso, el Juzgado Treinta y Siete de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Bogotá D.C.,  

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda instaurada por FINANZAUTO S.A., en contra 

de DAVID BECHARA HOUGHTON, por falta de competencia – factor territorial. 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente a la Oficina Judicial – Sección Reparto, 
para que sea sometida al reparto de los Juzgados Civiles Municipales de Madrid – 
Cundinamarca. Ofíciese. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

   

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 29 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 024 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00121-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 
favor de BANCOLOMBIA S.A., y en contra de JOSE VICENTE ESCAMILLA 
PORTES por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $13.550.150 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 
pagaré suscrito el 28 de enero de 2020 aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 
ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 
desde el 16 de enero de 2022. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  CAROLINA CORONADO ALDANA 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
. 

 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 29 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 024 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00122-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 
favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., AECSA, y en 
contra de YOVANY MARTIN BARRERA HIDALGO por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $24.156.292 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 
pagaré No 4227010 aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 
ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 
desde la presentación de la demanda. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  CAROLINA ABELLO OTALORA 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
. 

 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 29 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 024 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Ejecutivo singular Eulalio Ramírez Brand 
Contra José Eliver Giraldo Marín 

Radicado: 1101418903702022045200 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  
 

Una vez analizados los documentos que, hasta ahora, conforman el expediente, se 
RECHAZA, por falta de competencia territorial, la demanda ejecutiva promovida por el 
señor EULALIO RAMIREZ BRAND en contra del señor JOSE ELIVER GIRALDO 
MARIN, con la cual se persigue el pago de la obligación dineraria contenida en la letra 
de cambio, habida cuenta que el domicilio de las partes y el lugar del pago de la 
obligación es Soacha - Cundinamarca, de modo que se aplica lo previsto en los 
numerales 1 y 3 del artículo 28 del C.G. del P.. 
 
En atención a lo anteriormente expuesto, por Secretaría remítanse las presentes 
diligencias al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples del Soacha 
Cundinamarca, para lo pertinente. 

 

 
  

NOTIFÍQUESE,      
  
  

  

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO  
JUEZ  

 

 

 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 29 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No. 024 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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